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PROGRAMA DE AHORRO Y USO EFICIENTE DE AGUA 

 

MARCO LEGAL 

 

Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, aquel que lo sustituya o modifique; y los requisitos legales aplicables, relacionados en 

la Matriz de Requisitos Legales Ambientales y otro Requisitos. 

 

DESARROLLO 

 

Aunque el recurso agua se considere un recurso renovable, la cantidad disponible puede variar de acuerdo a 

las condiciones climatológicas las cuales se escapan del control de cualquier persona u organización, por 

tanto, se deben identificar las actividades en las cuales se generan los consumos de agua por parte de la 

Rama Judicial, así como aquellas que no son controladas directamente.  

 

El consumo de agua en la Rama Judicial, se debe principalmente al uso de unidades sanitarias, uso de 

lavamanos, lavado de utensilios de cocina, limpieza de instalaciones, preparación de bebidas como café, 

aromática, entre otras.  

 



 
 
 

 

Cabe aclarar que los aspectos ambientales relacionados al presente programa y que no sean controlables 

por la entidad, se gestionaran a través de comunicados a las partes interesadas que tengan injerencia sobre 

el control o prevención de la situación identificada, de no ser corregida la situación, la Entidad no se 

responsabiliza de los efectos ambientales que esta situación pueda generar dado que esto puede generar 

multas, sanciones y afectación de la imagen de la entidad.  

 

El cambio de cultura referente al adecuado manejo de los recursos naturales, es responsabilidad de la alta 

dirección, los directores y líderes de cada proceso principalmente, quienes deben fomentar el cambio 

mediante el ejemplo, como de gestionarlo en cada uno de sus procesos, áreas o sedes. 

 

MANEJO DE RECURSOS  

 

Los elementos de aseo, según las condiciones del mercado y de acuerdo a lo que se establece en el M-EVSG-

01 Manual Ambiental para la Adquisición de Bienes y Servicios y la normatividad vigente, serán adquiridos 

de forma tal que tengan un menor impacto en el recurso hídrico. Se preferirán elementos biodegradables y 

con criterios ambientales en su fabricación, para lo cual se hará una revisión de los insumos requeridos en la 

entidad, y una programación de cambio de los insumos que no estén cumpliendo con lo estipulado 

anteriormente.  

 

Cuando se identifiquen fallas durante tres (3) ocasiones consecutivas en los criterios evaluados en el 

formato F-EVSG-15 Inspecciones locativas de medio ambiente y éstos sean controlados por la Rama Judicial; 

se procederá a levantar una acción correctiva en el formato de reporte de acciones correctivas y de mejora. 

 

AGUA PARA CONSUMO HUMANO 

 

El sistema de abastecimiento de agua en las diferentes sedes a nivel nacional, se realiza por medio de la 

Empresa de Servicios Públicos (E.S.P.), de cada región. 

 

No se ha identificado o afectado fuente de captación para consumo de agua (puntual), que requiera permiso 

de aprovechamiento y caracterización. Sin embargo en caso que se requiera se deberán seguir los requisitos 

establecidos a nivel nacional y por la autoridad ambiental competente de la región.  

 

El agua para consumo humano se obtiene de dos proveedores, el sistema de acueducto de la zona o región y 

el que se suministra por agua de botellón.  

 

En las sedes donde se tenga dispensador, el proveedor del agua deberá realizar mantenimiento cada tres 

meses al dispensador de agua suministrado para la organización, el cual quedará registrado en el formato 

del proveedor y se deberá dejar registro fotográfico de la actividad de limpieza realizada. 

 

EVALUACIÓN DE CONSUMO DE AGUA  

 

Cuando en las sedes la Rama Judicial no exista un contador separado para cada piso u oficina que compone 

el edificio o complejo de oficinas, la evaluación del consumo de agua se realiza a partir de los pagos que se 

realicen, con base en los acuerdos realizados sobre el tema con la Administración respectiva. Esta evaluación 

servirá como línea base para evaluar pautas para identificar los hábitos de consumo del personal y a partir 



 
 
 

 

de la estadística generada en el Informe semestral de desempeño ambiental; se deben definir campañas y 

criterios que se orienten al ahorro y al uso racional del agua de manera continua.  

 

Las Direcciones Seccionales de Administración Judicial llevarán el reporte del consumo mensual de agua de 

las sedes judiciales, con el fin de identificar fallas, escapes de agua o incrementos indiscriminados.  

 

La Coordinación Nacional Ambiental en conjunto con los responsables ambientales de cada Seccional, 

deberán generar trimestralmente las estadísticas de los valores pagados por consumo de agua, para que en 

caso de requerirse se determine en conjunto con la Dirección de cada Seccional o Sede; la asignación de 

recursos o aprobación de planes de acción necesarios para garantizar el cumplimiento del programa y las 

metas establecidas.  

 

El control de los consumos será llevado por medio del formato F-EVSG-19, donde se deben registrar los 

datos de consumo de agua, que se relacionan en los recibos de la empresa de servicios públicos. Esta 

información debe estar disponible por cada sede o Seccional mensualmente en caso que la Coordinación 

Nacional Ambiental lo requiera para su consolidación y posterior análisis. 

 

De requerirse actividades de sensibilización y capacitación, las campañas a utilizar incluyen, pero no se 

limitan al envío por mail de avisos informativos, de advertencia o que reportan resultados de consumo; 

afiches o medios similares que promuevan alguna iniciativa y motiven al ahorro y uso racional del agua; 

informes o reportes periódicos colocados en carteleras; entre otras acciones posibles.  

 

En los municipios donde la Rama Judicial tenga sedes y se presenten problemas de suministro de agua 

emanados por la inadecuada infraestructura de transporte del agua hasta los cascos urbanos produciendo 

deslizamientos, rupturas de tuberías de conducción, deterioros de redes y escorrentía, que han sido 

ratificados por diferentes entidades gubernamentales, se debe realizar el análisis acerca de la necesidad de 

contar con un sistema de almacenamiento de agua potable debido a los riesgos. 

 

PRÁCTICAS PARA EL AHORRO Y USO EFICIENTE DEL AGUA 

 

La Rama Judicial seguirá prácticas propias de ahorro y uso eficiente de agua, entre las cuales se tiene:  

 

- Ubicación de letreros o habladores que inviten al personal para hacer un uso racional y utilizar solamente 

la cantidad de agua necesaria.  

 

-Se propenderá, cuando sea técnica y económicamente viable, por la recolección del agua lluvia y su 

utilización en actividades que no requieran agua potable, como la limpieza de áreas comunes, unidades 

sanitarias y riego de jardines. 

 

-El personal que identifique algún daño o fuga en lavamanos, lavaplatos, particularmente en grifos y 

tuberías, fugas de agua en los pisos circundantes o llenados del tanque que no se detienen, aunque se haya 

alcanzado el nivel mínimo establecido por el dispositivo automático que conducen el agua en los sanitarios, 

están en la obligación de reportarlo a la unidad de Servicios Técnicos o mantenimiento de cada sede. 

 

-Toda persona que ingrese a un sitio donde se encuentra un grifo goteando debe cerrarlo de inmediato, 

verificando que cese el goteo. 



 
 
 

 

-El personal hará uso racional del agua, en cantidades mínimas, cada usuario debe cerrar los grifos mientras 

enjabona sus manos o cualquier otro elemento, lo grifos debe abrirse máximo 3/4 de vuelta, utilizando el 

volumen de agua que le permita cumplir con la acción requerida en el menor tiempo posible.  

 

-Cada usuario evitara realizar más de un vaciado consecutivo de la cisterna, una vez que estos son utilizados.  

 

-Se deberá asignar una persona responsable de revisar trimestralmente el correcto funcionamiento de los 

grifos ubicados en lavaplatos y lavamanos, así como los componentes de cada sanitario (flotador, válvula de 

admisión y válvula de sellado). Verificar que no existan derrames de agua por encima del rebosadero o por 

alguna de las válvulas, efectuar los ajustes a que haya lugar de acuerdo con el resultado de la inspección. Lo 

anterior permite un buen uso del servicio de agua potable aplicando práctica de mantenimiento preventivo. 

La evidencia de la inspección deberá registrarse en el formato F-EVSG-18 Inspección de sistemas hidráulicos.  

 

-El personal designado para las actividades de limpieza debe utilizar únicamente el volumen de agua 

necesaria para realizar labores de aseo en pisos, paredes, lavamanos y sanitarios, siguiendo las instrucciones 

de mezcla con agua que indique el fabricante de los productos que emplee como insumo para esta 

actividad.  

 

-Siempre que sea posible y cada vez que sea necesario reemplazar un grifo o un sanitario, en forma 

consistente con la normatividad vigente relativa a gestión del agua, se dará prioridad a seleccionar 

dispositivos de bajo consumo de agua, incluyendo cuando sea posible sistemas de interrupción de descarga, 

temporizadores mecánicos o economizadores, entre otros posibles de los cuales se conozca su efectividad 

técnica.  

 

-En el proceso de lavado de utensilios y similares, el personal de servicios generales encargado de dicha 

labor retirará previamente los sólidos existentes (residuos) a los contenedores de residuos orgánicos y no lo 

hará en el desagüe, de tal forma que se reduzcan los sólidos en este proceso. 

 

Nota: Las actividades descritas anteriormente dependerán de la sede o Seccional en donde se apliquen, 

asimismo son válidas y serán incluidas dentro del programa, aquellas buenas prácticas que se desarrollen y 

sean modelo de gestión ambiental para la Rama Judicial. 

 

ACCIONES CLAVES PARA REDUCIR EL IMPACTO AMBIENTAL EN LAS EMPRESAS 

 

3. Con el material reciclable como: botellas de vidrio, plástico, bolsas, revistas, periódicos, hojas usadas por 

ambos lados, botellas de aluminio se pueden tejer lindos bolsos, monederos, porta celulares que serán 

enseñados a elaborar con las mujeres tejedoras de la comunidad Muisca de Suba. 

 

4. No comprar vasos desechables, mezcladores o pitillos de plástico en lugar de eso dotar a todos sus 

colaboradores con un vaso de cerámica o vidrio marcado con su nombre, será un lindo detalle y le evitará un 

gasto y el consumo de empaques de un solo uso. 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

COMISION SECCIONAL DE GENERÓ 

 

 
 

 
 

 



 
 
 

 

 

 
 

 
 

 



 
 
 

 

 

 
 

 
 

 



 
 
 

 

 
 

CÓDIGO DE ÉTICA Y BUEN GOBIERNO  

 

 



 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 



 
 
 

 

 
 

 
 

 

 



 
 
 

 

SISTEMAS DE GESTIÓN ANTISOBORNO — REQUISITOS CON ORIENTACIÓN PARA SU USO 

 

TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 

Para los fines de este documento, se aplican los siguientes términos y definiciones. 

 

ISO e IEC mantienen bases de datos de términos para su uso en normalización en las siguientes direcciones: 

 

— Plataforma de navegación en línea ISO: disponible en http://www.iso.org/obp  

— IEC Electropedia: disponible en http://www.electropedia.org/  

 

SOBORNO 

 

oferta, promesa, entrega, aceptación o solicitud de una ventaja indebida de cualquier valor (que puede ser 

de naturaleza financiera o no financiera), directamente o indirectamente, e independiente de su ubicación, 

en violación de la ley aplicable, como incentivo o recompensa para que una persona actúe o deje de actuar 

en relación con el desempeño de las obligaciones de esa persona 

 

Nota 1 a la entrada: Lo anterior es una definición genérica. El significado del término “soborno” es el 

definido por las leyes antisoborno aplicables a la organización y por el sistema de gestión antisoborno 

diseñado por la organización. 

 

ORGANIZACIÓN 

 

persona o grupo de personas que tienen sus propias funciones con responsabilidades, autoridades y 

relaciones para el logro de sus objetivos. 

 

Nota 1 a la entrada: El concepto de organización incluye, entre otros, un trabajador independiente, 

compañía, corporación, firma, empresa, autoridad, sociedad, organización benéfica o institución, o una 

parte o combinación de estas, ya estén constituidas o no, públicas o privadas. 

 

Nota 2 a la entrada: Para organizaciones con más de una unidad operativa, una o más de ellas pueden ser 

definidas como una organización. 

 

PARTE INTERESADA 

 

persona u organización que puede afectar, verse afectada, o percibirse como afectada por una decisión o 

actividad 

 

Nota 1 a la entrada: Una parte interesada puede ser interna o externa a la organización. 

 

REQUISITO 

 

necesidad que está establecida y es obligatoria. 

 

http://www.iso.org/obp
http://www.electropedia.org/


 
 
 

 

Nota 1 a la entrada: La definición esencial de “requisito” en normas ISO de sistemas de gestión es 

“necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria”. La parte de los “requisitos 

generalmente implícitos” no es aplicable en el contexto de gestión antisoborno. 

 

Nota 2 a la entrada: “Generalmente implícita” significa que es una costumbre o una práctica común de la 

organización o partes interesadas que la necesidad o expectativa bajo consideración es implícita. 

 

Nota 3 a la entrada: Un requisito específico es aquel que es establecido, por ejemplo, en la información 

documentada. 

 

SISTEMA DE GESTIÓN 

 

conjunto de elementos de una organización interrelacionados o que interactúan para establecer políticas, 

objetivos y procesos para lograr estos objetivos. 

 

Nota 1 a la entrada: Un sistema de gestión puede tratar una sola disciplina o varias disciplinas. 

 

Nota 2 a la entrada: Los elementos del sistema de gestión establecen la estructura de la organización, los 

roles y las responsabilidades, la planificación y la operación. 

 

Nota 3 a la entrada: El alcance de un sistema de gestión puede incluir la totalidad de la organización, 

funciones específicas e identificadas de la organización, secciones específicas e identificadas de la 

organización, o una o más funciones dentro de un grupo de organizaciones. 

 

ALTA DIRECCIÓN 

 

Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una organización al más alto nivel. 

 

Nota 1 a la entrada: La alta dirección tiene el poder para delegar autoridad y proporcionar recursos dentro 

de la organización. 

 

Nota 2 a la entrada: Si el alcance del sistema de gestión comprende solo una parte de la organización, 

entonces la alta dirección se refiere a quienes dirigen y controlan esa parte de la organización. 

 

Nota 3 a la entrada: Las organizaciones pueden organizarse dependiendo del marco legal bajo el cual están 

obligadas a operar y también de acuerdo a su tamaño, sector, etc. Algunas organizaciones poseen un órgano 

de gobierno como alta dirección, mientras que algunas organizaciones no tienen divididas las 

responsabilidades en varios órganos. Estas variaciones, tanto en lo que se refiere a la organización como a 

las responsabilidades, pueden ser consideradas cuando se aplican los requisitos en el Capítulo. 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

 

Grupo u órgano que tiene la responsabilidad y autoridad final respecto de las actividades, la gobernanza y 

las políticas de una organización, y al cual la alta dirección informa y por el cual rinde cuentas. 

 



 
 
 

 

Nota 1 a la entrada: No todas las organizaciones, especialmente las organizaciones pequeñas, tendrán un 

órgano de gobierno independiente de la alta dirección. 

 

Nota 2 a la entrada: Un órgano de gobierno puede incluir, pero no está limitado a un consejo directivo, 

comités de control, consejo de control, directores y supervisores. 

 

FUNCIÓN DE CUMPLIMIENTO ANTISOBORNO 

 

Personas con responsabilidad y autoridad para la operación del sistema de gestión antisoborno. 

 

EFICACIA 

 

Grado en el cual se realizan las actividades planificadas y se logran los resultados planificados. 

 

POLÍTICA 

 

Intenciones y dirección de una organización (3.2), como las expresa formalmente su alta dirección o su 

órgano de gobierno. 

 

OBJETIVO 

 

Resultado a lograr. 

 

Nota 1 a la entrada: Un objetivo puede ser estratégico, táctico u operativo. 

 

Nota 2 a la entrada: Los objetivos pueden referirse a diferentes disciplinas (tales como objetivos financieros, 

ventas y marketing, compras, de salud y seguridad y ambientales), y se pueden aplicar en diferentes niveles 

[como estratégicos, para toda la organización, para el proyecto, el producto y el proceso]. 

 

Nota 3 a la entrada: Un objetivo se puede expresar de otras maneras, por ejemplo, como un resultado 

previsto, un propósito, un criterio operativo, un objetivo antisoborno, o mediante el uso de términos con un 

significado similar (por ejemplo, fin o meta). 

 

Nota 4 a la entrada: En el contexto de sistemas de gestión antisoborno, la organización establece los 

objetivos antisoborno, de forma coherente con la política antisoborno, para lograr resultados específicos. 

 

RIESGO 

 

Efecto de la incertidumbre en los objetivos. 

 

Nota 1 a la entrada: Un efecto es una desviación de lo esperado, ya sea — positivo o negativo. 

 

Nota 2 a la entrada: Incertidumbre es el estado, incluso parcial, de deficiencia de información relacionada 

con la comprensión o conocimiento de un evento, su consecuencia o su posibilidad. 

 



 
 
 

 

Nota 3 a la entrada: Con frecuencia el riesgo se caracteriza por referenciar a “eventos” potenciales (según 

se define en la Guía ISO 73:2009, 3.5.1.3) y “consecuencias” (según se define en la Guía ISO 73:2009, 

3.6.1.3), o a una combinación de estos. 

 

Nota 4 a la entrada: Con frecuencia el riesgo se expresa en términos de una combinación de las 

consecuencias de un evento (incluyendo cambios en las circunstancias) y la “probabilidad” (según se define 

en la Guía ISO 73:2009, 3.6.1.1) asociada de que ocurra. 

 

COMPETENCIA 

 

Capacidad para aplicar conocimientos y habilidades con el fin de lograr los resultados previstos. 

 

INFORMACIÓN DOCUMENTADA 

 

Información que una organización tiene que controlar y mantener, y el medio en el que la contiene. 

 

Nota 1 a la entrada: La información documentada puede estar en cualquier formato y medio, y puede 

provenir de cualquier fuente. 

 

Nota 2 a la entrada: La información documentada puede hacer referencia a: 

 

—   el sistema de gestión, incluidos los procesos relacionados; 

—   la información generada para que la organización opere (documentación); 

—   la evidencia de los resultados alcanzados (registros). 

 

PROCESO 

 

Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, que transforma los elementos de 

entrada en elementos de salida. 

 

DESEMPEÑO 

 

Resultado medible. 

 

Nota 1 a la entrada: El desempeño puede relacionarse con hallazgos cuantitativos o cualitativos. 

 

Nota 2 a la entrada: El desempeño se puede relacionar con la gestión de actividades, procesos, productos 

(incluidos servicios), sistemas u organizaciones. 

 

CONTRATAR EXTERNAMENTE 

 

Establecer un acuerdo mediante el cual una organización externa realiza parte de una función o proceso de 

una organización. 

 

Nota 1 a la entrada: Una organización externa está fuera del alcance del sistema de gestión, aunque la 

función o proceso contratado externamente forme parte del alcance. 



 
 
 

 

 

Nota 2 a la entrada: El texto esencial de las normas ISO de sistemas de gestión contiene una definición y un 

requisito en relación con la contratación externa, el cual no es utilizado en este documento, ya que 

proveedores externos están incluidos en la definición de socio de negocios. 

 

SEGUIMIENTO 

 

Determinación del estado de un sistema, un proceso o una actividad. 

 

Nota 1 a la entrada: Para determinar el estado puede ser necesario verificar, supervisar u observar en forma 

crítica. 

 

MEDICIÓN 

 

Proceso para determinar un valor. 

 

AUDITORÍA 

 

Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias de auditoría y evaluarlas de 

manera objetiva con el fin de determinar el grado en el que se cumplen los criterios de auditoría. 

 

Nota 1 a la entrada: Una auditoría puede ser interna (de primera parte), o externa (de segunda parte o de 

tercera parte), y puede ser combinada (combinando dos o más disciplinas). 

 

Nota 2 a la entrada: Una auditoría interna es realizada por la propia organización o por una parte externa 

que actúe en su nombre. 

 

Nota 3 a la entrada: “Evidencia de auditoría” y “criterios de auditoría” se definen en ISO 19011. 

 

CONFORMIDAD 

 

Cumplimiento de un requisito. 

 

NO CONFORMIDAD 

 

Incumplimiento de un requisito. 

 

ACCIÓN CORRECTIVA 

 

Acción para eliminar la causa de una no conformidad y evitar que vuelva a ocurrir. 

 

MEJORA CONTINUA 

 

Actividad recurrente para mejorar el desempeño. 

 

PERSONAL 



 
 
 

 

 

Directores, funcionarios, empleados, empleados o trabajadores temporales y voluntarios de la organización. 

 

Nota 1 a la entrada: Diferentes tipos de personal plantean diferentes tipos y grados de riesgo de soborno y, 

por lo tanto, pueden tratarse de manera diferente por los procedimientos de evaluación de riesgo de 

soborno y de gestión de riesgos de soborno de la organización. 

 

Nota 2 a la entrada: Véase el apartado A.8.5 para guiarse sobre los empleados o trabajadores temporales. 

 

SOCIO DE NEGOCIOS 

 

Parte externa con la que la organización (3.2), tiene, o planifica establecer, algún tipo de relación comercial. 

 

Nota 1 a la entrada: Socio de negocios incluye, pero no se limita a los clientes, consumidores, “alianza 

empresarial”, socios de alianzas empresariales, miembros de un consorcio, proveedores externos, 

contratistas, consultores, subcontratistas, proveedores, vendedores, asesores, agentes, distribuidores, 

representantes, intermediarios e inversores. Esta definición es deliberadamente amplia y debería 

interpretarse de acuerdo con el perfil de riesgo de soborno de la organización, para que se aplique a los 

socios de negocios que razonablemente se entienda que pueden exponer a la organización a riesgos de 

soborno. 

 

Nota 2 a la entrada: Diferentes tipos de socio de negocios plantean diferentes tipos y grados de riesgo de 

soborno, y una organización tendrá diferentes grados de capacidad para influir en diferentes tipos de socio 

de negocios. Por lo tanto, diferentes tipos de socio de negocios pueden tratarse de manera diferente por los 

procedimientos de evaluación de riesgo de soborno y de gestión de riesgos de soborno de la organización. 

 

Nota 3 a la entrada: La referencia a “negocio” en este documento puede interpretarse en sentido amplio 

para significar a aquellas actividades que son relevantes a los efectos de la existencia de la organización. 

 

FUNCIONARIO PÚBLICO 

 

Toda persona que ocupe un cargo legislativo, administrativo o judicial, por designación, elección o como 

sucesor, o cualquier persona que ejerza una función pública, incluso para un organismo público o una 

empresa pública, o cualquier funcionario o agente de una organización pública local o internacional, o 

cualquier candidato a un cargo público 

 

Nota 1 a la entrada: Para ejemplos de personas que pueden considerarse como funcionarios públicos 

 

TERCERA PARTE 

 

Persona u organismo que es independiente de la organización. 

 

Nota 1 a la entrada: Todos los socios de negocios son tercera parte, pero no todas las terceras partes son 

socios de negocios. 

 

 



 
 
 

 

CONFLICTO DE INTERESES 

 

Situación donde los intereses de negocios, financieros, familiares, políticos o personales podrían interferir 

con el juicio de valor del personal (3.25) en el desempeño de sus obligaciones hacia la organización. 

 

DEBIDA DILIGENCIA 

 

Proceso para evaluar con mayor detalle la naturaleza y alcance del riesgo de soborno y para ayudar a las 

organizaciones a tomar decisiones en relación con transacciones, proyectos, actividades, socios de negocios 

y personal específicos.  

REORGANIZACION EMPRESARIAL 

 
 

Para los fines establecidos en la Ley 222 de 1995 y la Ley 1116 de 2006, se les informa a los/as Jueces/zas Civiles del 
Circuito, Civiles Municipales, Promiscuos del Circuito, Promiscuos Municipales y laborales, que se ha recibido la siguiente 
información: 
 
C I R C U LA R CSJCAC24-9 del 02 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito remitir copia del Oficio No. 087 del 25 de enero de 2024, suscrito 
por la secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, Caldas, relacionado con la terminación del proceso de 
liquidación patrimonial de persona natural no comerciante del señor Luis Orlando Castillo García, radicado con el 
número 17001-40-03-003-2021-00753-00, mismo que se transcribe a continuación: 
 

“PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 
del solicitante LUIS ORLANDO CASTILLO GARCIA. 
 
SEGUNDO: OFICIAR sobre esta decisión al Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, Datacrédito, 
Central de Información Financiera CIFIN y PROCRÉDITO, a fin de que tomen las medidas necesarias...” 

 
Cualquier información o trámite al respecto deberá ser coordinado directamente con el despacho de origen, para lo cual 
compartimos lo datos de contacto del Despacho Judicial. 
 
Teléfono: 8879620 ext. 11312 
Correo electrónico: cmpal03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º de la ley 270 de 1996 y respetando la autonomía que gozan los 
jueces de la República, en concordancia con los artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia. 
 
C I R C U LA R CSJCAC24-11 del 02 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito remitir copia del Oficio No. 0161/2023-805 del 30 de enero de 
2024, suscrito por la secretaria del Juzgado Quinto Civil Municipal de Manizales, Caldas, relacionado con la apertura del 
proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de la señora María Del Pilar Flórez Montoya, 
radicado con el número 17001-40-03-005-2023-00805-00, mismo que se transcribe a continuación: 
 

“PRIMERO: DAR APERTURA al trámite de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante, donde es 
deudora la señora MARÍA DEL PILAR FLÓREZ MONTOYA identificada con cédula de ciudadanía Nro. 30.312.670. 
 
(…) 
 
QUINTO: OFICIAR al Consejo Seccional de la Judicatura para que informe a todos los juzgados del país sobre la 
apertura de esta liquidación patrimonial, haciéndoles saber que si adelantan procesos ejecutivos contra la 
deudora MARÍA DEL PILAR FLÓREZ MONTOYA identificada con cédula de ciudadanía Nro. 30.312.670 deben ser 
remitidos a la liquidación, incluso aquellos que se tramiten por concepto de alimentos. 
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Así mismo para que se deje a disposición de este Juzgado las medidas cautelares que se hubieren decretado 
sobre los bienes del deudor, de ser el caso. 
 
La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados 
estos créditos como extemporáneos, excepto los de alimentos” 

 
Finalmente, se solicita comedidamente a los Despachos Judiciales en los que no se encuentren los mencionados 
procesos, abstenerse de dar respuesta al presente requerimiento. 
 
Cualquier información o trámite al respecto deberá ser coordinado directamente con el despacho de origen, para lo cual 
compartimos lo datos de contacto del Despacho Judicial. 
 
Teléfono: 8879650 ext. 11320 - 11322 
Correo electrónico: cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º de la ley 270 de 1996 y respetando la autonomía que gozan los 
jueces de la República, en concordancia con los artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia. 
 
C I R C U LA R CSJCAC24-17 del 09 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito remitir copia del Oficio No. 110 del 8 de febrero de 2024, suscrito 
por la Secretaria Juzgado Séptimo Civil Municipal de Manizales, Caldas, relacionado con la apertura del proceso de 
liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de la señora Carmen Alcira Bernal Ramírez, radicado con el 
número 170014003007-2023-00553-00, mismo que se transcribe a continuación: 
 

“…DECIMO: Oficiar al Consejo Seccional de la Judicatura, para que informe a todos los juzgados del país sobre 
la apertura de esta liquidación patrimonial, haciéndoles saber que, si se adelantan procesos ejecutivos contra la 
señora CARMEN ALCIRA BERNAL RAMIREZ, deben ser remitidos a la liquidación, incluso aquellos que se 
tramiten por concepto de alimentos; así mismo para que se deje a disposición de este juzgado las medidas 
cautelares que se hubieren decretado sobre los bienes de la deudora -arts. 564 y 565 CGP-. La incorporación 
deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos, excepto los de alimentos…” 
 
Sírvase proceder de conformidad, en caso de no existir procesos, absténganse de dar respuesta. 
 
Las respuestas deben ser enviadas únicamente por el siguiente enlace 
http://distritocaldas.ramajudicial.gov.co/recepcionmemoriales/, del Centro de Servicios para los juzgados 
civiles y de familia de esta ciudad en los horarios establecidos de 7:30 a.m. a 12 m y de 1:30 p.m. a 5:00 p.m., 
las que se envíen por otro medio no serán tenidas en cuenta...” 

 
Cualquier información o trámite al respecto deberá ser coordinado directamente con el despacho de origen, para lo cual 
compartimos lo datos de contacto del Despacho Judicial. 
 
Teléfono: 8879650 ext. 11330 - 11332 
Correo electrónico: cmpal07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º de la ley 270 de 1996 y respetando la autonomía que gozan los 
jueces de la República, en concordancia con los artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia. 
 
C I R C U LA R CSJCAC24-19 del 12 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito remitir copia del oficio de febrero 8 de 2024, suscrito por el doctor 
Eduardo Alberto Cifuentes Parra, Notario Cuarto de Manizales, relacionado con el proceso de insolvencia de persona 
natural no comerciante de la señora Cristina Inés Mosquera Garzón, identificada con cédula de ciudadanía número 
30.303.259. 
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Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º de la ley 270 de 1996 y respetando la autonomía que gozan los 
jueces de la República, en concordancia con los artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia. 
 
C I R C U LA R CSJCAC24-24 del 16 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito remitir copia del Oficio No. 115 del 14 de febrero de 2024, 
suscrito por la Secretaria Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Riosucio, Caldas, relacionado con la apertura del 
proceso de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante de la Señora Adriana Paola Mosquera Restrepo, mismo que 
se transcribe a continuación: 
 

“…El día 8 de noviembre de 2023, este Despacho acepto la solicitud que presento la señora ADRIANA PAOLA 
MOSQUERA RESTREPO C.C. 30.404.601, para iniciar el PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1564 de 2012, artículos 531 y siguientes, se dispuso oficiar 
al Consejo Seccional de la Judicatura, para que se informe a todos los Juzgados del país sobre la Apertura de 
esta liquidación patrimonial, haciéndoles saber que si se adelantan procesos ejecutivos contra la deudora 
ADRIANA PAOLA MOSQUERA RESTREPO, deben ser remitidos a la liquidación, incluso aquellos que se tramiten 
por concepto de alimentos; así mismo, para que se deje a disposición de este Juzgado las medidas cautelares, 
que se hubieren decretado sobre los bienes del deudor, arts. 564 y 565 CGP. 
 
La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados 
estos créditos como extemporáneos, excepto los de alimentos...” 

 
Cualquier información o trámite al respecto deberá ser coordinado directamente con el despacho de origen, para lo cual 
compartimos lo datos de contacto del Despacho Judicial. 
 
Teléfono: 8591823 
Correo electrónico: j02prmpalrsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º de la ley 270 de 1996 y respetando la autonomía que gozan los 
jueces de la República, en concordancia con los artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia. 
 
C I R C U LA R CSJCAC24-26 del 16 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito remitir copia del Oficio No. 226 del 14 de febrero de 2024, 
suscrito por el Secretario Juzgado Noveno Civil Municipal de Manizales, Caldas, relacionado con la apertura del proceso 
de Sucesión intestada radicado con el número 170014003009-2023-00797-00, mismo que se transcribe a continuación: 
 

“(…) SÉPTIMO: OFICIAR al Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas para que, por su conducto, se informe a 
todos los Jueces del País acerca de la Apertura del presente proceso de sucesión (...)” 

 
Cualquier información o trámite al respecto deberá ser coordinado directamente con el despacho de origen, para lo cual 
compartimos lo datos de contacto del Despacho Judicial. 
 
Teléfono: 8879650 ext. 11342 - 11343 
Correo electrónico: cmpal09ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º de la ley 270 de 1996 y respetando la autonomía que gozan los 
jueces de la República, en concordancia con los artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia. 
 
C I R C U LA R CSJCAC24-30 del 29 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito remitir copia del Oficio No. 0326 del 26 de febrero de 2024, 
suscrito por la secretaria del Juzgado Doce Civil Municipal de Manizales, Caldas, relacionado con la apertura del proceso 
de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de la señora Diana María Rodas Díaz, radicado con el 
número 170014003012-2023-00957-00, mismo que se transcribe a continuación: 
 

“SÉPTIMO: Oficiar al Consejo Seccional de la Judicatura, para que informe a todos los juzgados del país sobre la 
apertura de esta liquidación patrimonial, haciéndoles saber que, si se adelantan procesos ejecutivos contra la 
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deudora DIANA MARIA RODAS DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 24.852.499, deben ser 
remitidos a la liquidación, incluso aquellos que se tramiten por concepto de alimentos; así mismo para que se 
deje a disposición de este juzgado las medidas cautelares que se hubieren decretado sobre los bienes del 
deudor -arts. 564 y 565 CGP-. 
 
La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados 
estos créditos como extemporáneos, excepto los de alimentos. Adviértase que se solicita SOLO remitir 
respuesta por parte de aquellos despachos donde efectivamente existan procesos susceptibles de ser 
remitidos.” 

 
Cualquier información o trámite al respecto deberá ser coordinado directamente con el despacho de origen, para lo cual 
compartimos lo datos de contacto del Despacho Judicial. 
 
Teléfono: (606) 8879650 Ext. 11357 
Correo electrónico: cmpal12ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º de la ley 270 de 1996 y respetando la autonomía que gozan los 
jueces de la República, en concordancia con los artículos: 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia. 
 
C I R C U LA R CSJHUC24-20 del 19 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, informando: 
 
Con el debido respeto, esta Corporación les informa sobre el proceso del asunto, que ha sido dado a conocer a este 
Consejo Seccional de la Judicatura, para lo cual remito la comunicación que sobre el particular se relaciona a 
continuación: 
 

Comunicación Fecha de la 
comunicación 
 

Fecha de 
radicación 
 

Persona natural o 
jurídica 

Despacho No. folios 
 
 

Oficio 212 14/02/2024 15/02/2024 Sneyder 
Hernández Marín 
C.C.1.075.226.197 

Juzgado 04 Civil 
Municipal de 
Neiva 

5 

 
Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse directamente a los despachos 
mencionados. 
 
Correo electrónico: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 y 230 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 5° de la Ley 270 de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones. 
 
C I R C U LA R CSJHUC24-21 del 21 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, informando: 
 
Con el debido respeto, esta Corporación les informa sobre el proceso del asunto, que ha sido dado a conocer a este 
Consejo Seccional de la Judicatura, para lo cual remito la comunicación que sobre el particular se relaciona a 
continuación: 
 

Comunicación Fecha de la 
comunicación 
 

Fecha de 
radicación 
 

Persona natural o 
jurídica 

Despacho No. folios 
 
 

Oficio 224 20/02/2024 21/02/2024 Juan Felipe 
González Cuellar 
C.C.1.075.287.549  

Juzgado 04 Civil 
Municipal de 
Neiva 

5 

 
Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse directamente a los despachos 
mencionados. 
 
Correo electrónico: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 y 230 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 5° de la Ley 270 de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones. 
 
C I R C U LA R CSJMEC24-8 del 15 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, informando: 
 
De manera atenta esta corporación les comunica que el Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio, dispuso el 
inicio del Proceso de Liquidación Patrimonial que se enuncia a continuación, así: 

OFICINA QUE SOLICITA 
DIFUNDIR LA 

INFORMACIÓN 
OFICIO DE ORIGEN ENVIAR RESPUESTA 

Juzgado Noveno Civil 
Municipal de 
Villavicencio 

Oficio 110 de febrero 08 de 2024 donde da cuenta sobre 
auto de fecha 21 de junio de 2022, proferido dentro del 
proceso de la referencia, se admitió la liquidación 
patrimonial del deudor persona natural no comerciante 
JOSÉ ALFREDO ROMERO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 86.056.513 y a su vez, ordena oficiar a 
todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos, 
inclusive, de alimentos, en contra de la deudora a efectos 
de hacerse partes en el proceso de la referencia.  
 
Radicado: 500014003004 2022 00389 00 

Correo institucional 
j09cmpalvcio@cendoj.rama

judicial.gov.co   
 

Carrera 29 # 33 B 79 Palacio 
de Justicia,  

Torre A Oficina 411  
Villavicencio (Meta) 

 
La presente Circular se profiere en desarrollo del Artículo 113 de la Constitución Política, que establece la colaboración 
armónica entre entidades públicas para la realización de sus fines.  
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
C I R C U LA R CSJMEC24-13 del 29 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, informando: 
 
De manera atenta esta corporación les comunica que el Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio, dispuso el 
inicio del Proceso de Liquidación Patrimonial que se enuncia a continuación, así: 

OFICINA QUE SOLICITA 
DIFUNDIR LA 

INFORMACIÓN 
OFICIO DE ORIGEN ENVIAR RESPUESTA 

Juzgado Civil del 
Circuito de  
Granada (Meta)  

Radicado: 50313-31-53-001-2023-00221-00 
 
Mediante providencia de fecha 30 de noviembre de 2023, 
proferido dentro del proceso de la referencia, se dispuso el  
inicio del proceso de Insolvencia Empresarial o de 
Reorganización Económica del deudor JOSE ISRAEL 
GARAVITO GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 4.297.117, de profesión comerciante, registrado en la 
Cámara de Comercio de Villavicencio. 

j01cctogranada@cendoj.ra
majudicial.gov.co  
 
Carrera 15 con Calle 24 
Esquina Palacio de Justicia 
Granada (Meta). 

 
La presente Circular se profiere en desarrollo del Artículo 113 de la Constitución Política, que establece la colaboración 
armónica entre entidades públicas para la realización de sus fines.  
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 39 del 01 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 
Para conocimiento y demás fines pertinentes, se remite copia del auto de fecha 17 de noviembre de 2023, proferido por 
el Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad de Cúcuta – Norte de Santander, en el cual informa sobre la Liquidación 
Patrimonial de Persona Natural No Comerciante Radicado: 540014003005-2023-01010-00, señor Evaristo Antonio López 
Durango C.C.: 1.003.719.632, del Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad de Cúcuta - Norte de Santander. 
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Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Nación, para que comuniquen todos los asuntos Judiciales que se 
gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y tengan en cuenta el siguiente correo 
electrónico, cualquier información o trámite adicional al respecto. 
 
FAVOR REMITIR INFORMACION DIRECTAMENTE - UNICAMENTE AL CORREO ANTE EL DESPACHO RESPECTIVO 
 
Jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 41 del 01 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 
Para conocimiento y demás fines pertinentes, se remite copia del oficio 0148 de la fecha 216 de enero de 2023, 
proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de González -Cesar, en el cual informa sobre el Proceso de Sucesión 
Intestada Radicado: 20-310-40-89-001-2023-00254-00, señores: Francisco Torres Quintero, C.C.: 1.773.412 (Q.E.P.D), y 
de la señora Evelia Suarez de Torres C.C.: 27.657.318 (Q.E.P.D) del Juzgado Promiscuo Municipal de González - Cesar. 
 
Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Nación, para que comuniquen todos los asuntos Judiciales que se 
gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y tengan en cuenta el siguiente correo 
electrónico, cualquier información o trámite adicional al respecto. 
 
FAVOR REMITIR INFORMACION DIRECTAMENTE - UNICAMENTE AL CORREO ANTE EL DESPACHO RESPECTIVO 
 
jprmgonzales@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 54 del 15 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 
Para conocimiento y demás fines pertinentes, se remite copia del oficio 2572 de fecha 14 de diciembre de 2023, 
proferido por el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Villa del Rosario – Norte de Santander, en el cual informa el 
Ejecutivo de Alimentos, Radicado: 548744089-003-2022-00079-00, Demandante: Yasmín Beltrán Carrascal, C.C.: 
37.278.261, en el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Villa del Rosario - Norte de Santander. 
 
Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Seccional, para que comuniquen todos los asuntos Judiciales que 
se gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y tengan en cuenta el siguiente correo 
electrónico, cualquier información o trámite adicional al respecto. 
 
FAVOR REMITIR INFORMACION DIRECTAMENTE - UNICAMENTE AL CORREOANTE EL DESPACHO RESPECTIVO 
 
j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 58 del 20 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 
Para conocimiento y demás fines pertinentes, se remite copia del Auto Interlocutorio de fecha 25 de septiembre de 
2023, proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander, en el cual informa el Proceso de 
Insolvencia de liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante, Radicado:540014003001-2023-00861-00, 
Deudor: Darwin Alexis Angarita Sánchez, C.C.: 88.222.464, Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander 
 
Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Nación, para que comuniquen todos los asuntos Judiciales que se 
gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y tengan en cuenta el siguiente correo 
electrónico, cualquier información o trámite adicional al respecto. 
 
FAVOR REMITIR INFORMACION DIRECTAMENTE - UNICAMENTE AL CORREOANTE EL DESPACHO RESPECTIVO 
 
jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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C I R C U LA R CSJNSC24 – 64 del 23 de febrero de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 
Para conocimiento y demás fines pertinentes, se remite copia de la Circular 1204 de fecha 21 de febrero de 2024, 
proferido por el Juzgado Séptimo Civil Municipal Cúcuta- Norte de Santander, en que informa sobre la Liquidación 
Patrimonial Insolvencia Persona Natural No Comerciante, Radicado: 54-001-40-03-007-2023-00986-00, del señor Jorge 
Andrés Restrepo Colorado, C.C.:1.027.882.462, en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander 
 
Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Nación, para que comuniquen todos los asuntos Judiciales que se 
gestionan o se encuentran pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y tengan en cuenta el siguiente correo 
electrónico, cualquier información o trámite adicional al respecto. 
 
FAVOR REMITIR INFORMACION DIRECTAMENTE - UNICAMENTE AL CORREO ANTE EL DESPACHO RESPECTIVO 
 
Jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
M E M O R A N D O PCSJM24-18 de fecha 02 de febrero de 2024, informando: 
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M E M O R A N D O PCSJM24-19 de fecha 06 de febrero de 2024, informando: 
 

 
 
 
M E M O R A N D O PCSJM24-20 de fecha 08 de febrero de 2024, informando: 
 
 

 
 



 
 
 

 

 

  

 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-21 de fecha 08 de febrero de 2024, informando: 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-22 de fecha 08 de febrero de 2024, informando: 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-23 de fecha 12 de febrero de 2024, informando: 



 
 
 

 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-24 de fecha 12 de febrero de 2024, informando: 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-25 de fecha 14 de febrero de 2024, informando: 

 

 

 


